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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE HOGAR Y MODA S.A.S. 

DEMANDADA LUISA FERNANDA MORENO HERNÁNDEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01335 00 

DECISIÓN Revoca Poder. Reconoce Personería  

 

 

Por ser procedente lo solicitado y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

76 del C.G.P, entiéndase por revocado el mandato al abogado WILLIAM RICARDO 

CHAVARRIAGA FIGUEROA como Apoderado del Demandante.  

 

Así las cosas, se le reconoce personería para continuar con la representación judi-

cial de la sociedad demandante HOGAR Y MODA S.A.S., al abogado JESÚS AL-

BEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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